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¡ ochenta y scisy/ante mí, doctor Roberto >algado Salgad
AAA |

'" Notario Vigésimoluarto de este cantón, comparece el se
 

for Charles k, Frison, a nombre y en representación de
 

la Compañía Anónima BAYER FARMACEUTICA S. A., en su -
  
  AN

 E

+frra de Socios de dicha Compaiía, celebrada el treinta
 yl 0

de mavo de mil novecientos ochenta y seis, conforme -

de la República Y

>iPidamente autorizado por la Junta General Extraordina7

q

02

Y L
trés de Septiembr
A

 

O,

consta del Nombramiento y Acta que se agrega como par-
 

 

te inseparable de esta escritura.- El compareciente e

frances inteligente en el idioma castellano, casado,
 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, legalmente
 

22
capaz para contratar y obligarse, a quicn de conocer-

 

23 le doy fe; y, dice: Que elevan a escritura pública la
 

_24 minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: -
 

25
 

26

"SEÑOR NOTARIO:= Dígnese otorgar en su +

Kegistro de Escrituras Públicas una de la -que conste
 

27
el cambio de denominación social, reforma y codifica-   28 ción de estatutos que figurana continuación: P R 1 ME_

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO.
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A Frijon en2 calidad dearepre-

, sentación de Bayer Farmaceútica S. AL“y declara su

a p voluntaddes como lo hace, ón erecto, Storgarel presej=—

lr te'acto dej cambio de -derlominación'socialÍ reforma y
, Lo, o lo;

lali codificación de estatutos. en la ménciohada| Compañía, +

, >contenidos en este instrumento.-'"1 compareciente. acr -

a dita su calidad mediante el documento¡habilitante que

% consiste en 'su nombramiento debidamente inscrito; ge -
oq 7 so. !

10 |: acompañan copia del Acta de Junta ¡General Extraordina+

al ria de la Compañía de treinta de mayo “de. mil novecien+:

2 tos ochenta y sois que forma parte de este instrumentd.

3 5 E G.UND'A. ANTECEDENTES.- UNO, Bayer, Parmaceútical.

54 So. Ac es una compa. Ía anónima,' cor domicilio en Quito]:

15 constituida mediante escritura pública otorgada ante¡+

6 el Notario Primero de Lbuayaquil el cinco de mayo de :

7 mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el Regis+

18 tro Mercantil de Guayaquil el veintidós de mayo de mi]

19 novecientos sesenta y siete.- DOS. Después de su cons+

20 titución se han realizado: cambios de domicilio, aumen-

21 to de capital y reforma de estatutos de los cuales el

22 último consta en el siguiente instrumento: -Aumento _d

23 capital y reforma de estatutos, mediante escritura -

24 pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno de Qui+

25 to el diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta

26 ¿y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Quito

27 el diez de julio del mil novecientos ochenta y cuatro.?+

28 TRES. La Junta General Extraordinaria Universal de la
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- Compañía celebráda-:el-treinta de mayo de mil novecien- ”
 

tos ochenta y seis, decidió cambiar la denominación soL-
 

| .
cial, reformar y codificar Intógramente los estatutos
  de la Compañía.- TE RC ERA. CAMBIO DE DENOMINACIÓN

SOCIAL. - Con tales antecedentes Bayer Farmaceútica S. a.

 

cambia su: denominación. social por la de Bayer Bel Eoua-

dor Se A. , de conformidad con lo estipulado,en .el Ac tía
===> : -

- de Junta General Extraordinaria de treinyáde mayo de -

 

 

mil novecientos ochenta y seis, que cdao se dijo. formal
 

u
a
e
N
4

A
A

O

l
parte:de este instrumento. - c U-A TA. REFORMA Y ConI
  

K

FICACION DE ESTATUTOS.- Á su vez, la Junta General de
 

cidió reformar Integramente y codificar los estatutos
 

de la Compañía, que en adelante tendrán el texto que
  figura en el. anexo del Acta de Junta General Extraor-

 

dinaria de treinta de mayo de mil novecientos ochenta

y seis, que, como se dijo, forma parte de este instru?
 

mento.- Q U IN T A.- Agregue Usted, señor Notario,
 

 

las demás cláusulas de estilo para la validez y firme
 

za del presente instrumento"... (HASTA AQUI LA MINUTA
 

que queda elevada a escritura pública con todo su valdr
 

legal y que el otorgante la acepta en todas y cada un4
 

22
de sus partes, la misma que esta firmada por la docto

 

231
Evelyn López de Sánchez, afiliada al Colegio de Abog as
 

24
dos de Wuito, bajo el Número mil novecientos cuarenta
 

y nueve).- Para locelebración de esta escritura se -
 

26
observaron los preceptos legales del caso; y, leída -

 

27
que fue al compareciente íntegramente por mí, el Nota+

e.

 

28  
rio, se ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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“acto. do todo' lo cuál doy fe.- ALAfmado)leherdós Frison
 ! tl : AL

! Por, pl .”

"salian ciusacone diecisiete'cero cunridcientes Schen
 

no A |

 
a, ,

. tro mil treiñita y seis.- Tributaria' Cofipañfa caro cero

TE o
ta y siete mil. veintidós-Biete.- Tributaria velriticua-|*

:

 

m selgcientos sesenta y seis.- Regiispro: Unico de Contribk-

 

 

_yentes cero nueve nueve cero cero iros seis uno cinco
son
 

dos CcÉroceró uno.- El: Notario, (firmado), Salgado Ro.-

 

e.

Ll :A DO
 

Doctor: Koberto Salgado Salgado, Notario-Abogddo.- DocUuL

cool,
To 11 mm . . - .. j . l

 o E] ;

MENTOS, HABILITANTES.- "NOMBRAMIENTO DE BAYER 'PARMACEUTE
 po: . .

CA S.A Quito, doce de marzo de mil novecientos ochenta .
 

y seis.- Señor Charles Richard Frison.- Ciudad. De mi
 

considera: jones: La JuntaGeneral Ordinaria “de Bayer -
  

farmaceútica . A. en su sesión .de once de marzo de mil

_novecientos ochenta y seis, decidió elegirlo a usted abr

 

    

  
"rente de la Compañía, en reemplazo del señor Johann --

>

Buellesbach por el período estatutario de tres años.-
 

Corresponde a usted ejercer la representación legal ju
 

dicial y extrajudicial de la Compañíia.- Sus facultades|

 

y atribuciones constan en la escritura pública consti-

 

tutiva otorgada ante el Notario Primero de Guayaquil,

 

 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinp

>, S
tidós de mayo de mil novecientos sétenta y siete, y en

 

la de dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta, hn.

 

te el Notario Primero de Quito, inscrita en el Registro

 

Mercantil de Quito, el nueve de diciembre do mil nove-
 

cientos ochenta , La'.compañía cambió su domicilio a Qu
 

to mediante escritura pública otorgada ante el Notario
   

Primero de Quito el treinta de enero de:.mil novecientop

e.

a

A
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setenta y cinco, inscrita enfiel Registro Mercantil'de

Quito el dieciséis de abril de mil novecientos setenth
 

y cinco.- Usted, 'se servirá aceptar esta designación
 

.Al¡pie de la presento.- Muy. atentamente, (firmado) I1p-
A

 

: NN o NS
gible.- Doctor Rafael “ntonio Terán Varea, Presidente
 

 

ad=hoc.- Acepto la designación anterior.- Quitoi, doce

de marzo de mil novecientos ochenta y seis.- (firmado)
 

AN Charles Richard Prison+4 Cóaresta fechál queda inscrito
 

E >| el presente documento bajo. el Número mil trescientos
 

Al
4 .

h . ]
dieciocho del legistro de Nombramientos tomo ciento:

diecisiete.- Quito, a veintidós de abril de mil nove-

cientos ochenta y seis.- Registro Mercantil, (firmado)
 

El Registrador.- (Hay un sello).- Es fiel compulsa del
 

documento respectivo que consta del archivo de esta -

  JAN Notaría.- Lo Certifico.- El Notario, (firmado). Salgad 1
4

KR. Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario - Abogado.
 

(Hay un sello) '.--- "REPUBLICA DELECUADOR.- MINISTEIUÍO
 

"DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA... RESOLU|
 

CION NUMEKU SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS.- El Subsecretd-
 

rio de Comercio Exterior e Integración del Ministerio
 

de Industrias, Comercio, Integración y VPesca.- VISTOS
 

el Decreto Supremo Número novecientos setenta y cuatrq
 

de treinta de ¡junio de mil novecientos setenta y uno,
 

reformado por Decreto Supremo Número novecientos-A,

 

de diez de Noviembre «de mil novecientos setenta y seia,
 

la solicitud y la documentación presentadas; y, EN USC
 

de las facultades que le confiere el Decreto Supremo
   Número setecientos ochenta y. nueve, de ónce de septien-

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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bre do mil novecientos sotenta y cincaj Y» el Decroto h
É | |

kjecutivo Número treinta y cinco'de diecisbis +de agos-
 

to de mil novecientos ochenta y blatro ¡[nESUELYI 1 AUTO
 

' A A
e

RIZAR a la Compania Bayer Farmacoútica 'S. A. para que
 

proceda a Cambiar su denominación a BAYFR DEL ECUADOR
 

|
S. A., conformo lo resuelto por la Junta Genera Wxtra- A
 

"ordinaria de Accionistas de treinta demayo dol mil nove-
 1

cientos ochenta y_se1s.- AUTORIZAR a la sociedad aindx-
 

l

cada, a fin de que modifique su objeto social, por el
 

sivuiente "Fabricar por sí mismajo a través de ta: cey

 H

ros que lo hagan a nombre y por cuenta de "Bayer del
 

Leuador Se A.", los productos farmaceúticos de uso huy

mano, veterinario, higiénico», alimenticios, producto
 

Aerraa, -

fitosanitarios y otros productos químicos de ut1l17a-

ción industrial, en laboratorios clínicos y estableci- t
 

misntos industriiles y afinas.- Así mismo, tendrá por ju
mmen
 

objeto importar, exportar y adquirir localmente los prlo-
- ——

ductos anteriores que no puedan elaborarse en el País,
 

incluyéóndo matarinl fotográfico, esencias, productos quí
 

m1cos orgánicos e inorgánicos, fibras acrílicas.- Y fanal

mente tendra por objeto vender ad por mayor y menor 1lds
 

artículos mencionados.- Parn el cumplimiento de tales
 

fines, la Compalía podra realizar actos y contratos ci-
 

viles, mercantiles o de otra naturaleza que estén permt-

tidos por las leyes ecuatorianas y que correspondan al
 

giro de sus negocios, as1 como ejercer agencias y repñca

 

sentaciones de tales bienes, podrá también participar
  como socia o accionista en otras compañías o emprosas' 
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COMUNTQUESE. Dado: en Uuitoa cinco de soptiembre de mil

: . 1 Ap : 4 ,

noviscientos ochentay seis.- f) Milton Cevalos 'Rodrigudz

Subsecretario de Comercio'Exterior e Integración.- £) d.

Galo. Rojas Andrade, Director Nacional Administrativo Fi-
 

'_nanciero del 'MICEI". "JUNTA GENERAL' EXTRAORDINARIA -  
  

UNIVERSAL DI: BAYER FARMACEUTICA. SOCZEDAD ANON IMA CELE-
 

BRADA EL TREINTA DE MAYO DE MILNOVECIENTOS OCHENTA y
 

TN

2

Á SEIS EN LA SEDE SOCIAL?pe LA COMPAÑÑIA. AN O N 1 MAnn 
Quito, a 30 de Hayo de 1986, la las 10h003. en las oficinas de BAYER

1 ]
Le, RMÁCEUTICA S.A., ubicadas en la: Avda. 'América No. 5653, se reúnen:

FL Sr. Eckart Wagner, en su calidad de Handatarlo según poder notarial

Rae accionista BAYER FORE IGN INVESTMENT LIMITED propietaria de 1,171

acciones ordinarias y nominativas de mt) sucres cada una, de 2'315.797

acciones nominativas y ordinarias de S/: 10j00 cada una y, 73.706 ac-

¡ciones nominativas y ordinarias de un sucre cada una, todas totalmente

pagadas con ¡igual número de votos; el Dr. Rafael Antonio Terán Varea, or sus propios derechos y, en calidad de mandatério según carta poder

l Dr. Edgar Terán Terán, cel Señor Gustavo Vallejo P. e Ing. Patricio

cada uno por sus proplos derechos y, cada uno propietario de

luna acción nominativa 1,000, de 2.342

finto P,

y ordinaria de S/. acciones no-

'minativas y ordinarias de S/. 10,00 cada una, y 81 acciones nominativas

y ordinarias de un sucre cada una, todas totalmente pagadas, con ¡igual

número de votos. Sc encuentra tanbién: presente el Sr. Charles R. Frison.

Los accionistas que representan la totalidad del capital social, por u-

lnanimidad deciden constitufrse en Junta General Extraordinaria Univer-

sal y asimismo deciden tratar el siguiente orden del día; =oonooo-=--

l.- Designación de Subgerente Fitosanitario y Subgerente Veterinario.

2.- Otorgamiento de poder mercantil a la Sra. Bella de Rendón. =-=-=-

3.- Cambio de denominación social, reforma integral y codificación de

OSLALUtOs SOCrr

El Señor Gerente preside la sesión por disposición estatutaria y, pone

en consideración el anterior orden del día, punto por punto y, actuAndo

en la Secretaría por disposición de los presentes el Dr. Rafael Antonio 
Terán Varea que certifica, =onononerlarrcrnarnn

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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| se pono en consideración el orden dol ato asf: crmrms
e “1

l.- in cunsiduración al primer puntv del órden del dfa, la Junta Genera)
21: por unanimidad decide elegir al Sr, Hans Otto, Koppel como Subgerente +

y! nn
aL ¡ Utosani tar fo y al Sr. Helmut Court como Subgerente VeterInario,' ambos

por el perfoda estatutario de tres años.dae
«| 3

5 2.- La Junta General por unanimidad autoriza al Gerente para que suscriba

en nombre de la Compañfa un poder mercantil a favor de la Sra. Bella
sl l 1 , ,

Lau Rendón, quién tendió las sigulentes facultades !' |
1 ' i

? | ñ +, ! "

- Representar “Judiclal y extrajudicialmento a|Bayer Farmaceútlca S.ÁA., on

8l asuntos de licitaciones y concursos de ofertas, en consecuencia podrá

o tanto participar en ellas como suscribir los correspondientes contratos

en caso de ser "Bayer Farmaccútica S.A.' adjudicada. en la ciudad de Gua-

%9i  yaquil.

vu

12

15

16

|

+

20

211

221

23L

24

- Cualquier otro acto o contrata que tmp! fque obl Igactones a cargo deBa-

yer Farmaceútica S As, podrán ser ejercidas siempre. que haya autorización

previa y expresa del Sr Gerente

- Este poder mercantil será de duración de dos años.

3.- Por imiciativa del Sr Gerente y luego de la lectura artículo por artf_

culo de los nuevos estatutos propuestos, la Junta General por unantmidad

decide cambiar la denominación social de Bayer Farmaceútica S A, por

la de "Bayer del Ecuador $ AS y reformarÍnfegramente_ycodificarlos

estatutos sociagles.en-lostérminos que constan enel documento que .£
E

AA

rente a icalizar todos los autos necesarios para el perfeccionamiento

de esta decisión

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la redacción

del Acta Hecha, se remstala la sesión, se da lectura al Ácta y se la

aprueba en los términos que aquí constan, en fe de ¿odo lo cual suscri

bin los presentes junto con el Secretario que certifica Con lo cual

selevanta la sesión once horas treinta.- (firmado) Ile,

 

25
gl1ble.- Sr. Echart Vagner, Bayer Foreign Investment Ltd

 

26
£) Sr. Gustavo Vallejo.- 1) Ing. Patricio Pinto .- f)

 

27
Charles R. Frison, Presidente.- £) Dr. Rafael Antonio To-

  28 rán Vare8, Apoderado Dr.Edgar Terán.Secretario Ad-hoc".- 
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NOTARIA: 'odrá abtbr sucursales, agencias y otros_establecimientos en

VIGESIMO
ó A
CUART . «Artículo Tercero: oDJETQÉ

Y

La Compañfa tendrá par«objetofabktcar. por, 2
ca

   
    

sí misma o a través de terceros que lo ha gan a nombrey por cuenta de

"Bayerdel Ecuador S.A." los productos farmaceúticos de uso humano, ve-

terinario, higiénicos, alimenticios, productos fitosanitarios y, otros

oductos químicos de utilización industrial en laboratorios 'clínicos Y

ablecimientos industriales Y afines. Asimismo,tendrá por" objeto

finalmente tendrá por objeto vender al por mayor y menor los artículos

mencionados.

Para el cumplimiento de tales fines, la Compañía podrá realizar actos y

contratos civiles, mercantiles o de otra. naturaleza que estén permitidos

for las leyes ecuatorianas y que correspondan al giro de ses negoclos,

FrotarY ”/ asT como ejercer agencias y representaciones de tales bienes; podrá tam-

AS bíén participar como socia o accionista en otras compañfas o empresas.

 

ArtéculofCuarto:/CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía será
 

SOU. 0;y=-estará dividido en 1.175 acciones ordinarias y nomi- -

nativas de S/. (1.0anda una, en 2.325.165 acciones ordinarias y nomina
" tivas de s/ (10,00¿ado una, y en 74.030 acciones ordinarias y nominati

vas de Eres una. Todas las acciones serán numcsadas en orden

contínuo y=súiesivo. Cada acción será indivisible y la Compañfa reconoce-

rá como propietario de ellas a una sola personal natural o jurídica y en1
0

el caso de existir varios copropietarios de una acción, todos des!Ignarán

un representante común. Cada acción de mil sucres dará derecho a mil

| votos; cada acción de diez súcres a diez uotos y cada acción de un sucre

- a un voto. (

: "Artículo Quinto.- Los títulos representativos de las acciones pueden com-
fr . .

prender una o más de ellas y serán firmados por el Gerente General de la

Compáñfa: Lá cesión o transferencia de las acciones se verlficará de

acuerdo: con la Ley. . |

AAAA - A /
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Artículo Sexto: LEY GOBIERNO Y LATADMINISTRAGION,- El Goblerno da la

Compañía lo ejer  pre la Junta General. La Administración la ejercerá

MT. La representación legál, judicial y extrajudicial

de la:Compañfa fa ejercerá el CerehteGeneral. En'"caso de su ausencia, +
era, , pa Nr -n nn e

falta o impedimento podrá ejercerla, cemlquiera de los Gereftes de Di- >

visión,previa designación hecha por el Gerente General/ =-
... ”” Ma,

el Gerente Gener
Ann

o- "Artículo Séptimo: JUNTA GENERAL.- La Junta General es el órgano máximo

de: la Compañía. Está integrada por los accionistas legalmente convoca” >

: dos y reunidos. Puede ser Ordinaria o Extraordinaria. La Ordinaria

se reunirá dentro de los tres meses posterlores a la finalización del

ejercicio económico de la Compañfa, para conocer cualquier asunto rela- . 9

cionado con la vida de la misma. Las extraordinarias se reunirán en

cualquier época en que fueren convocadas. En las Juntas Gunurales sólo

podrán taatarse los asuntos puntuallzados en la convocatoria, salvo lo

dispuesto por la Ley para las Juntas UnleersolesY

E
Artículo Octavo: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GRÍERAL .- Corresponde a la

Junta General: ,
. . nr?

a) Designar por un perfodo de lAco/ años y remover al Gerente General,

Gerentesde Vivisión y Confísarios. Señalar sus respectivas remunera-

ciones.

b) Aprobar cuentas, balances e Informes presentados por el Gerente Ge-

neral. O

c) Determinar la forma cómo se han de repartir las utilidades. o

d) Resolver el ustablecimiento de sucursales o agencias.

e) Crear fondos de reserva, a más del legal, y fijar sus porcentajes.

f) Resolver que se confieran poderes generales, señalar sus términos,

disponer su revocatoria y fijar la remuneración de los apoderados.

q) Decidir sobre el aumento de capital, disminución del mismo y prórroga

del contrato social; y decidir también sobre cualquier modificación

a los Estatutos.

h) Acordar la disolución anticipada de la Compañía.

¡) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de

los Administradores.

3) Todas aquellas atribuciones que no se hayan asignado expresamente a

o —a
-
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í

A EOtros órganos administrativos, i |
1 o ! a

|

NOTARIA. : “ArtículoNoveno: JUNTA GENERAL .- CONVOCATORIA YA 2 El Gerente Ge- .

VIGESIMO . neral eenvocará a la Junta General con almenos/ cho días de anticipa-

CUARTA clón Fespecto del día en qúe debajreuntrse. “El Secton!sta) o acclonistas

pol

que Irepresentan al menosel veInte y cinco por clento del capital social,

 

    

   
   
   

   

podrá ejercer el derecho a solicitarla convocatoria a- Junía General,

 

  

 

e gún la Ley de Compañfas. La convocatoria se hará publ ¡cación en

o de los perfódicos de mayor cireulación en el micI1 lo social, y no

obs: necesario para el caso de J ta universal,  
n ando!la reuniónse¿20 e pdr primera convocatorlá se requerirá la

presencia, al menos q 75% del capital pagado. En segunda convocatorfa .

se reunirá con el númer acciomfstas preséntes. Ln materia-de quorum

 

 

, AMIA

; especiales. se estará a lo qué dispone la Lyy jde Compañfasí Las resolu-
ems

- ciones se tomarán por mayor TÍ de votos del pital pagado concurrente a
A
 

la reunión. Los votos en blañco y las abstenciones se sumarán a la mayo-

fa. Se exceptúan los casos en que este contrato o la Ley exijan una

ayoría calificada. La representación de los accionistas en las Juntas

Generales se regirá por lo que dispone la Ley.

    

Artículo Lécimo: GLRLNTE GENERAL.- Para el desempeño/de!l cargo de Geren-
Ae”

te General no se reglgere ser accionista, El Gereñte General durará

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegído. Le corresponde:

a) Representar a laCompañía legal, judicial y extrajudicialmente;

b) Keal izar toda clasedecéntratos,. actos, gestiones, según lo estable-

cido por la Ley y el contrato social.

c) Presentar el: balance anúal, la cuenta de pérdidas y ganancias y una

propuesta sobre distribución de utilidades; todo esto, dentro del pla-

>
e

eo ináximo de sesenta dáas posteriores a la terminación del año calen-

dario.

d) Convocar a Juntas Generales. ,-y presidirlas. /

e) Cuidar que se lleven adecuadamente la contabilidad y la corresponden-

cla. >

f) Nombrar y remover a los empleados de la Compañía y fijar sus remunera-

clones. . o

y) Legal Izar-eon su firma los títulos de acciones y los certificados pro-

visionales.
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la designación exprofeso. y :
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¿| Artículo Décimo Primero: GERENTES DE DIVISION.- Para el desempeño del cargo

de Gerentes de División, no se reyulere ser accionista. Durarán en sus car-
Ú

| cualquiera de ellos: .
1

”
y

y

e| - Representar legal,judicial y extrajudicilalmente a la CompañTa, en caso

de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, quién mediante nota

por escrito designará a quién le corresponde el reemplazo y, el tlempo

8 de duracióndel mismo.

9| Artículo Léácimo Suaundo FONDO DE RLSTRVA.- La Vompañifa constituirá el

10 fondo de rescrea legal en los términos de la Ley de Compañías. La Junta
r a : A _ ÑGeneral podrá aumentar el porcentaje o crear otros fondos de reserva con

+ los objetos que la misma Junta desiene

Artículo Décimo Tercero: FISCALIZACION.- La fiscalización de la Compañía

se hará a través de un Lomisarlio, que podrá ser accionista o no serlo,

1 Y que durará_cincoaños en el ejercicio de-Súsfunciones. Las atribucio-

5

16

7

18

nes del tomisario serán las puntuallzadas en la Ley de Compañfas./

Artículo Décimo Cuarto: DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES.- Sólo se pa-

garán dividendos sobre las acciones, en razón de beneficios realmente ob-

| tribución de beneficios a los accionistas se reallzará en proporción al

capital que bfectivamente hayan desembo!l sado.
ho

20 Artículo Décimo quinto: DISOLUCION Y SANLIONES.- En estos aspectos, los

 

accionistas se remiten a lo dispuesto en la Ley de comentas/

 

 

 

 

 

  
21 mo.

22 (firmado) lleyable.- Presidente de la Junta.” lCirma-

23 do) Ilegible.- Secretario Ad=hoc Moon.

24

25 :

26

27 Se otorgó ante mí; y, en fe dae

28 ello confiero esta PRIMERA copia certificada, 38-  
 

1

h) Actuar como lfquidador de la Compañía, sl llegado el caso, no se hiciere

T gos Cinco años, pudiendo ser reelegido IindefinIdamente.. Les corresponde a

- tenidos y percibidos, o de reservas efectivas de libre disposición. La dis

»
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llada y firmada, en Quito, ' a! veintitrés. de septiembre
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RAZON3 Dando eumplimiexto a. lo dispuesto por la Ec. Te
 

resa Minmuehe de Mera, Superintendente de Compañias, en
 

su Resolución cero mil ochocientos setenta, y, tres de-
 

Xs

fenha veinticuatro, de Noviembre del. presénte años: en
 Ea PP E

pu artículo Segumdo,. tomé mota de la aprobabióndel cam-
 

21

biodsJencminicióny reforma'de estatutos de BAYER FARMA

CEUTICA S. A. a BAYER DEL ECUADOR S. A., constante en
 

el Artículo Primero dedicha Resolución, al márgen de
 

la matríz de esta escritura.- Quito, a veinticuatro de
 

S

 

Noviembre de mil novecientos ochenta y seis .- => >» » »
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En cumpli-



ho]
miento de lo ordenado en la Resolución No. 86-1.1.1.1-01873, dig

tada por la Superintendente de Compañías, en Quito, el vcinticua |

tro de Noviembre del presente año, se tomó nota de esta Escritu-

ra, la misma que contiene el CAMBIO DÉDENOMINACIÓN de la Compa-

fla "BAYER FARMACEUTICA 5. A.", a "BAVER DEL ECUADOR 5. Ae",

REFORMANDO Y EGDIFICANDO SUS ESTATUTOS, a fogas 4.015 del Regis-
'

tro Mercantil de mil novecientos sesenta i siete, al margen de la
1 |

inscripción respectiva.-= Guayaquil, tres de Diciembre de mil no

vecientos ochenta 1 sels.- El Re      

  

    

 

   
  

strador MercantÉl.

|
Enmenda-

do: Y CODIFICANDO.- Valeo-

 

AB /HECTOR MIGUEL AL ANDRADE
Guayaquil

  IE FER:

REGIS¡RQ MERCANTIL CANTON GQUIL.

Valor pagado per ostu“trabato:

S/NOLCUENTOS CONRIENTA y cjmcopofico: —        
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| ' !

a o mil achocientos setenta y tres de 1la Sra. Superintendente de. Compañía

- 3 pe2h de noviembre de- 1986, bajo a! mera 1646, del Aegístralercanti1

, ! ho y : : i

4 tema 117. - Se tomó nota al mErgen-de la inscripción número 23 de 16de
-]

abril de 1975, a fs. 161 vto. del Registre Industrial, temo Ten Queda -
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| o rchivada la, Segunda “apta *úertificadade la Escritura Pública de Camp
 

 

7 bio de densminsción "SAVER: FARMACEUTICA S.als a ("BAYER DEL ECUADOR _S.
 

     

 

  An, , Réfarma.y Codificaciónde Estatutady etorgada el 23:de septieh-

JñOR la de1906,anto 01MotastoMiglujanusstá_delSnotéo,0s--ataste

Phasado S..- Se da así cumplimienta a lo dispuesta en las Arts. cuart !

quinto _de la citada Tesolución, de conformidada lo establecido en

el“ecreto733dedeagosto1975,publicadoenelRegistraOfi= |

3 bia1-878-de-29-de-agosto-del-—mismo o. Se-anotó-sn—el-Repertorio-be:

je el número 12523.- Quito, aon e fúciembrede mil novecientos echen-
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O 19 DILIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUINONEZ VELAZQUEZ, ABOGADU Y NOTARIO PRIMERO

0 DEL CANTON.- DOY FE.- que en esta fecha tomó nota al márgen de la matriz

3 correspondiente al cinco de Nay» de mil novecienb3s sesenta y siete, de
" 21 - -

3 la RESOLUCION Ns 86= 1. 1- 1. T - 01873, expedidapor da señora Econo
22

místa TERESA MINUCHE DE MERA, SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, en Guayaquil,
23

el veinticuatro de Noviembre de mil novecien3ts 2chenta y seis,-wediante

? 24 IIS"
p - la cual se APRUEBA el cambis de denominación de la razónfoja " BAYER
] 25

- > 26 FARMACEUTICA S.A. "apaS. Aopkada dol ins-
1 . o + - Edú

27 _Srimoto que antecede £ Aaa dlBriero e mil n cientos 2ohep-

Cl aF sÍ0t8 .- 3 EVoy E
28. per].
mo Form,ae . . : DGCarlos Quitane A5squez  A  



'REPUBLICA DEL TCUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
0 resouucion ol 85.1121.1 01873
| A , 1

| | a
o Teresa Mínúche de Hbra,
¿30 SUPERINTENDENTE DE COMPARÍAS

|
CONSIDERANDO:

QUE el 23 de septiembre de 1986 se ha otorgado
ante el, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quíto-la escritura pública
de * cambio de denoninación "BAVER FARMACEUTICA S.A.” a "BAYER DEL
ECUADOR S.A,*, reforma y codificación de estatutos;

QUE el señor Charlas R. Frison, en su calídad de
"Gerente y Representante Legal de: la Compañta, con “el patrocinio
de la doctora Evelyn López de Sánchez, ha solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres
coptas certificadas de la mismaz | pr Po

QUE e) Ministerio de Industrias, Comercio, Integración
y Pesca, mediante Resolución No. 666 de 5 de septiembre de 1986,
autoriza a la compañia "BAYER FARMACEUTICA S.A." para que proceda
a cambtar su denominación a "BAYER DEL ECUADOR S.A." y modicar
su objeto social;

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
No.36.1,1.1.T.01729 de 21 de octubre de 1986, se ha publicado en
ej datario "LA HORA" de Quito, ediciones correspondientes a los
días 27, 28 y 29 de octubre de 1986, el extracto de la referida
escritura pública;

QUE no se ha recibido notificación legal alguna
de oposición a la inscripción de la escritura pública antes menctona-
da, según aparece de la razón sentada por el señor Secretario General
de esta Superintendencia el 13 de noviembre de 1986;

QUE el Departamento de Compañías Anónimas y Extranje-
ras de la Dirección General de Derecho Societario mediante memorando
No.DJ-CAE-86-610 de 17 de noviembre de 1986, ha emitido Informe
favorable para la continuación cel trámite, una vez que considera
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESOUÚOESL Y AE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de "BAYER
FARMACEUTICA 5.4." a "BAYER DEL ECUADOR S.A."z y, b) la reforma
y codificación de estatutos constantes en la referida escritura,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del
cantónQuitotome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de %a presente Resolución y siente
razón de esta anotación.
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$e estatutos mediante
DIATA que. se ¡Aprueba por!m ¡Presente Resolución
gosajanotación. e AN | ] |  

li y codificar

 

  

l
00" _DASPONER que el Registrádor. Nercanti1 del Cantón

A aL-aargen de la Inscripción de Ya escritura. pública
de “candlo de somicilio de Guayaquil a Quito de la compañía en refe-
fencta, gtorgada ante el Rotario Primero del cantón Quito, el 30 ,

enero de 1575, que ha procedido a cambiar su denominación :
PARMACEUTICA":SÍA.Sia CSBAYER DELTECDADOROUS1A3 "7"A CéEfo

Yy FRdÍfACAr 45H patatutos megtante lesaseritura, «públicar QUONSse
ER por_la pre nte.Resolución y siente rezón de esta acotación.

sb .sdv fol .2n1/8 , líar oismun maraqitasnmi

. HNTO 14 DISPONER, sue:ehoñegistraca"SercamSY.:del cantón
mee: Sscriba a indicadUtdantesqeto con la presente
$ de A04sarcNive” úna "Cópfa: de”Tat es Poy EA

aj Nessens sencta razén de darim sión QueSeorgepa5o9, lb) curada

sdridoa de.20somPODesSO nyyaLey deRegistro, omaim [sti

DISPARTICULO SEXTO VardoPrisare;del zantón Guayaquil  X
7deOS H-escrátora pública de 5 de mayo -

oreMEANseadacompañía en referencia, qué
ed ar"sú denominación de “BAYER FARMACEUTICA S.A.”

| 3 DEL. ECUADOR S.A.”, reformar y codificar sus estatutos, ' ,
6 diante. la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución Y

 

       

     

  
$ fta anotación.

a S, . ]
, orsponer que un extracto de la indicada escritura

pub »—PÓF una vez, en uno de los diartos de mayor circulación
$ en Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este

spac .

CUMPLIDO, vuelva el expediente. |

COMURIQUESE.- DADA y Firaada la Superintendencia

m
n
m
d

- Aide Compañías, en Quito, a EN A nov os Yo

o IBAYA /
Econ. Teresa Min e Mera, /

DE COMPARTAS

Se to-
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wei 71 on 1635327

AAN

mó nota de lo ordenado en esta Resolución a fogas 4.015 del“Re

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta 1 siete, al margen

de la inscripción respectivao.- Gyayaquil, tres de Diciembre -

de mil noyecientos ochenta 1 seysy- El Registraoor Mercant1l.-    

  

  
 

AB AECTOR MIGUEL ALCIVAY
Pápyusadar Mescantl dol Colón

 

' a y ó

Con esta fecho quedota la presente Resolución bajo el número

1646 del Registro ercentil, tomo 117.-"Se tomó nota ol margen de la
mm

inecripción nómero 23 de 16 de ahril de 1975, a fs. 161 vta. del Re-

gietro Industrial, tomo 7.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en

la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 do

agosto de 1975, publicado en lsatro Uficiol 878 de 28 de anosto

del mismo año.- Quito, a 1cIPmbre de mil novecirntos ochent

y aeis.- El REGISTRADOR.”
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ZON DE PROTOCOLIZACION.:' A petábión _de párte interesada, A

con esta fecha y en onpe fojas! útiles, .pratocolizo en
A,o
TN el |: Registro * de! Escrituras Páblicas, de, la "Notaría Vigé -

simo Cuarta del Cantón Quito, actuslménte| a mí Cargo,
! , : ! |

o. . , bos a na ¡ !

oe el documénto que antecede ¿—onmmr=om. ,; Uquito, -a : nueve ' de
e . , ¡ |

pl
Enero  de__mil novecientos ochenta: y | SeÍiS.ooooo-

El Notario, ( firmado ) .- Dr. Salgado R .- Doctor Rober -

to Salgado Salgado, Notario Abogado .- ( hay un sello ) .-

|

 

Es fiel y ' CUARTA. co -

8 pia certificada, del documento que: antecede, . protocolizado,

> , hoy, ante mí .- En fe de ello confiero esta, sellada y

y , | "firmada, en Quito, «e nueve de Fnero de mil novecientos -

a ) ochenta. y —siote .
/

El Notario,

>

DR_JOBERTO SALGADO SALGADO
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